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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
DEL SERVICIO “UNIDADES MÓVILES Y OTRAS PRESTACIONES 
DE EMERGENCIA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

 

 
La Dirección General de Servicios Sociales pretende tramitar un contrato que dé 
continuidad a las Unidades Móviles y otras prestaciones de Emergencia Social 
de la Comunidad de Madrid actualmente existente, que contará, con 7 plazas de 
emergencia, con un Servicio de Acompañamiento Social de Urgencia 
(SASU), y además con Prestaciones económicas de emergencias sociales. 
 

Dicho contrato garantiza la necesidad de atender las emergencias sociales, esta 
intervención requiere de un servicio específico cuya finalidad es asistir a las 
personas o familias en situación de emergencia social y/o exclusión social a 
través de una atención social inmediata. Se trata de atender situaciones de 
emergencia social y exclusión social que se produzcan en la Comunidad de 
Madrid de forma inmediata a la recepción de la demanda, facilitando una 
adecuada atención integradora a personas, familias o colectivos que estén en 
situación de vulnerabilidad, ofreciendo una buena gestión, coordinación y 
seguimiento de la atención de la emergencia social, mediante las unidades 
móviles y otras prestaciones de emergencia social. 
 
Para este fin se hace necesario proporcionar el Servicio de Acompañamiento 
Social de Urgencia (SASU), al tratarse de un recurso de atención domiciliaria 
inmediata en emergencias individuales para afrontar crisis de carácter social 
presentadas o agravadas por condiciones de soledad, aislamiento, falta de 
apoyo familiar o social o ausencia súbita del mismo, con el que se busca facilitar 
la permanencia de las personas o familiares afectados por una situación de 
emergencia social en su domicilio y entorno socio-familiar, hasta que los 
servicios sociales y/o red de apoyo puedan asumir la situación. Además todo 
esto se complementa con las prestaciones económicas de emergencias, para 
cubrir necesidades básicas como alimentación, transporte, ropa, etc., ante las 
situaciones de emergencia social que se produzcan. 
 
Al no existir en la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, recursos 

materiales y personales para llevar a cabo dichas actuaciones, sería necesario 

recurrir a contratos del Sector Público para ponerla en marcha. Actualmente el 

servicio contratado, está siendo prestado mediante facturas convalidadas del 

Convenio con Cruz Roja, por lo que se hace precisa una licitación para un 

contrato más estable. 

Para la gestión de este recurso se considera necesario contar tres vehículos de 
las características y dotación que se señala en el apartado V del pliego de 
prescripciones técnicos, así como un cuarto vehículo de sustitución.  
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Con un local que disponga de un despacho, un aseo (inodoro, lavabo, y ducha) 
un vestuario y de una zona equipada para estancia del personal de las unidades 
móviles, en los tiempos de espera entre las intervenciones.  
 
Asimismo, se prevé que sería necesario el siguiente personal mínimo para la 

adecuada gestión del Servicio: 16 profesionales con Titulación Universitaria y 

15 profesionales con titulación en FP de grado medio o equivalente. 

Dispondrá de 7 plazas de alojamiento para apoyar de manera temporal a las 

personas que se encuentran en situación de emergencia social en la Comunidad 

de Madrid. 

Con un Servicio de Acompañamiento Social de Urgencia (SASU), para 

proporcionar apoyo en los domicilios, en función de la demanda que se produzca 

y según sea la valoración. 

Prestaciones económicas de emergencias: Facilitar de manera inmediata y de 
carácter transitorio, a aquellas personas que se encuentren en situación de 
necesidad producida por una situación de emergencia social, para cubrir las 
necesidades básicas de alimentación, transporte, ropa, etc., siendo un 
instrumento que acompaña y apoya a la intervención social. 
 
Habida cuenta que esta Dirección General de Servicios Sociales no dispone de 
los medios necesarios para gestionar este servicio de forma directa, se propone 
la celebración de un nuevo contrato de servicios, de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
 

Madrid, a fecha de la firma 
 

 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES 

 
 
 

Fdo.: Ignacio Ayres Janeiro 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

00
03

08
29

59
92

39
45

96
24


		2021-10-28T10:02:54+0200


		2022-08-08T08:46:32+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




